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Todo el conjunto irá contorneado por un fileteado bordado de 5 mm, el cual se colocará a 3 mm del borde, 
siendo la inscripción y el contorno de color blanco todo sobre fondo verde oscuro número Pantone 19-0515 

Las dimensiones totales del conjunto son: ancho superior 100 mm, ancho inferior 70 mm y altura 80 mm.
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Se situará en la manga izquierda con la parte superior de la insignia colocada aproximadamente a 50 mm de 
la costura de la unión o caída de la manga.
Tendrá forma de trapecio, siendo la parte superior del mismo de forma convexa y con vértices redondeados 
y la inferior cóncava con vértices redondeados.
Está confeccionada en material de alta definición (silicona o similar con microinyección) y en su interior 

Todo el conjunto irá contorneado por un fileteado bordado de 5 mm, el cual se colocará a 3 mm del borde, 
siendo la inscripción y el contorno de color blanco todo sobre fondo verde oscuro número Pantone 19-0515 

Las dimensiones totales del conjunto son: ancho superior 100 mm, ancho inferior 70 mm y altura 80 mm.
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LOTE 6 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DE INCENDIOS FORESTALES

Las prendas referenciadas, estarán certificadas como Equipo de Protección Individual (EPI) en la 
categoría que le corresponda:

- Chaqueta, pantalón, cubrenucas y polo ignífugo EPI categoría II incluido en Vestuario de 
Protección y poseerán el correspondiente Certificado CE de tipo expedido por Organismo 
Notificado cumpliendo la legislación vigente al respecto:

UNE-
UNE-EN ISO 11612:2015 contra el calor y la llama. Requisitos 

Los elementos retrorreflectantes de las prendas deberán cumplir lo establecido en la norma UNE-
EN ISO 20471.

La estética, colores e insignias de todas las prendas descritas, se ajustarán en todo caso a la 
ORDEN de 6 de abril de 2010 de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se 
establece la uniformidad e imagen institucional del Cuerpo Agentes Forestales de la Comunidad de 

, en concreto a lo reflejado en el artículo 17. Identificación del Equipo de Protección 
individual para incendios. El Equipo de Protección Individual (EPI) utilizado por el Cuerpo de 
Agentes Forestales para incendios y otras emergencias por siniestros diferenciarán claramente al 
colectivo, al poseer, sin exclusión alguna, las insignias y distintivos identificativos del Cuerpo de 
Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, así como la combinación de los colores verde 

- -1464 TC. Dicha 
combinación de colores y elementos identificativos son exclusivos del Cuerpo de Agentes 

Los colores de las prendas serán lo más aproximado posible a los referidos en la Orden, teniendo 
en cuenta las características técnicas de los tejidos empleados en la confección de las prendas.

Los escudos deberán ir confeccionados en una pieza separada y cosidos en sus ubicaciones 
correspondientes. Serán la insignia de pecho, la insignia de brazo y la divisa identificativa de rango. 
Esta última irá sobre velcro.

Las prendas ofertadas deberán ser compatibles con todos los equipos y prendas del Cuerpo de 
Agentes Forestales. En el supuesto de que algún equipo ofertado no sea compatible con algún EPI 
del Cuerpo de Agentes Forestales, la oferta que comprenda dicho equipo será expresamente 
excluida de la presente licitación.





















32

Dirección General de Emergencias
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

JUSTICIA E INTERIOR

En lo que respecta al LOTE 6 correspondiente a equipos de protección individual de incendios 
forestales, posteriormente a la firma del contrato, en un plazo de 15 días deberán entregarse los 
certificados de EPI correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, en la categoría que 
corresponda.

Respecto al embalaje de las prendas se seguirán las siguientes indicaciones:

- Las prendas se entregarán separadas entre sí en diferentes cajas, no pudiendo haber en 
una misma caja dos unidades de distinta naturaleza.

- En los seis lados de cada caja debe constar de forma clara el nº de expediente del contrato, 
el tipo de equipo que contiene, la cantidad y, en su caso, la talla que corresponda.

- Igualmente, deberá consignarse en el albarán de entrega la distribución de cada uno de los 
elementos por cajas, numerando éstas de forma inequívoca.

- El adjudicatario deberá transportar, descargar y trasladar los elementos hasta las 
dependencias donde deben ser suministrados. El material deberá entregarse en su 
contenedor original de fábrica, sin abrir y con las etiquetas identificativas del nombre del 
fabricante y del producto, junto con su ficha técnica en idioma español.

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma.

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS LA JEFA DEL CUERPO DE AGENTES 
FORESTALES 

Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar Fdo.: Silvia Morán Quintana
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